
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
61/2026 

 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de la Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

9999 

 
Las documentales se recibieron el catorce de mayo del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente 61/2026 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace 

valer la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 
“III. Normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se 
publicaron. 
 

Artículos 43, fracción VII, y 121, numerales 3, 4 y 5, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, adicionados mediante Decreto No. 66-1041 publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad el 14 de abril de 2026, el cual se transcribe a 
continuación: 
 

‘Artículo 43. 
Para garantizar la educación inclusiva, la Secretaría, en el ámbito de su competencia, 
ofrecerá las medidas pertinentes, entre ellas: 
I. – VI. (…) 
VII. Promover la intervención de personal de apoyo educativo, conocido como 
maestro sombra, entendiéndose como la persona estudiante de nivel superior 
adscrita a programas de licenciatura en psicología, pedagogía, educación 
especial o áreas afines, que en el marco de su servicio social o prácticas 
profesionales y bajo supervisión institucional brinda acompañamiento a 
estudiantes con la condición del espectro autista o trastornos del 
neurodesarrollo, con el propósito de favorecer su integración, permanencia y 
participación en el entorno escolar, sin sustituir las funciones del personal 
docente ni asumir responsabilidades clínicas o terapéuticas.’ 
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‘Artículo 121. 
1.- y 2.- (…) 
3. Las autoridades educativas podrán celebrar convenios de colaboración con 
instituciones de educación superior que impartan las Licenciatura en Psicología, 
Pedagogía, Educación Especial o áreas afines, a fin de que estudiantes que se 
encuentren en etapa de servicio social o prácticas profesionales puedan 
desempeñarse como Maestros Sombra en planteles de educación básica, como 
parte de los requisitos para su titulación. 
4. La asignación del acompañamiento se realizará previa solicitud del centro 
educativo correspondiente y conforme a las necesidades específicas del 
alumnado, de acuerdo con la disponibilidad de recurso estudiantil y los 
lineamientos que emita la Secretaría de Educación del Estado. 
5. La implementación de este esquema no generará relación laboral con el 
Estado ni implicará la creación de nuevas plazas, y deberá desarrollarse bajo 
criterios de supervisión académica, consentimiento informado de madres, 
padres o tutores, y evaluación periódica de resultados.’             *Énfasis añadido.” 

 

Turno. 
Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 
Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SRB/MESH/DAAG. 1

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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